
NÚM. 310. ~ LUNÉS 27 DE JUNIO DE 1'887.

Li,s Lfÿe» y 1^ iUspoiticionet del Gobierno ton obliga- 
(griot poro to cdpitnl fie provincia deiide que te publican 
iSeiain-^tte ett eUo; p itetilo etmiro diris lieiipuí» pam lo» 
ieotát tiveblos tie la ntitma jtrmrhioia. (Lkt !>K 3 dr No- 
TIIHBR t DB 1837.)

SUSCRIC1ÓN I’ARTICtfLAR
E« CÓRDOBA ; Un mea, 3 pesetas. — Tiimeatre, 8,26.— Seis mesesi 

18,W.—Un año, 33.
PuBRA DR Cordoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimeetre, 11,26.—Seis 

meaea, 22,60.—Un año, 46.
Número sneito, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOB til AS, ÏXOBPTO LOS DOMINQOB

Lof Leye», órdenes y anuncias q»ie te mantten publicar en lot 
Bolbtikbb ÜKictALBs Ad Itun de twiitr («i Jof^poltticg res
pectivo, pw oui/û cotuiiicto se pasarán & los editores de lo 
mtneiimados periódicos. (OuDRsaa ns 3 os Abril, dk 9 i 21 
»s OcTDBEK n» 1864.)

Ptesiidiinc'n del Consejo de Ministros.

• Gaceta dei .Us 26.'

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. I). g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en RB importante salud.

Diputación provincial de Córdoba.

Challar núm, IdOi-
La Comisión provincial de mi Vice

presidencia tiene acordado en la sesión 
que celebró el día 17 del corriente que 
se adquieran por subasta en pública 
licitación las drogas y específicos que 
ha '. de neoesitarse en las Farmacias de 
loa Hospitales de Agud ^a y Crónicos 
de esta capital durante ei próximo año 
económico de 1887 á 1888.

Las condiciones que han de servir 
de base para la contratación de aquel 
8erv:eio> constan en el respect' vo ex
pediente que obra de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Corporación, don
de pueden ser examinadas por las per
donas quB: desean tomar parte en aquel 
acto,

La subasta tendrá lugar el día 28 
del presente mes, á la una de su tarde, 
au el despacho de la Comisión pro
vincial, en su Palacio calle Carreteras, 
núm. 7, bajo la presidencia fiel señor 
Gobernador civil da la provincia, ha- 
ciéndose las proposiciones á pujas 
llanas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de dicho acuerdo.

Çôrdoba 18 de Junio de 1887.—El 
Viceprea¡dont6j Jaime Aparicio.

AYUNTAMIENTOS

Cabra,
Sesión del día Ô.

PUKSIDENCIA DSI. PEIM EH TENIENTE DON 
JOSÉ PIÉDEOLA Y PÉREZ

(Voneluti6n.)

El ciento por ciento Bobre las espe
cies do la tarifa y cuota dal Tesoro del 

encabezamiento de consumos, excep
ción hecha del cupo de la Sal.

Los derechos arancelarios sobre las 
certificaciones que se expidan á ins
tancia de parte á razón de dos pesetas 
por pliego.

El arbitrio establecido en esta ciu
dad desde hace años sobre la ocupa
ción del mercado-y vía pública.

6 .° Subastar los servicios del riego 
de las carreteras que cruzan la pobla
ción y del alumbrado público,

7 ."“ Subastar asimismo el arbitrio 
establecido sobre la ocupación del mer
cado y vía pública.

8 .“ Aprobar la cuenta producida 
por D. Rafael Arjona de los gastos 
ocasionados en la conducción y soco
rro de loa mozos dei actual reemplazo 
para trasladarse a la capital.

Sesión del día 14,

PEBSIDSNCIA DEL PEIUEE TENIENTE DON 

JOSÉ PIÚDHOLA TI PÉHKZ.

Acuerdos.

1 .’ Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 ." Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al 12 del actual no pu
do tener efecto por falta de número de 
Sros. Concejales, por cuya razón se ha 
convocado para la de este día.

3 .“ Consignar la satisfacción con 
que ha visto el Ayuntamiento los sen
timientos levantados y patrióticos en 
que se expresa el Sr. D. Julián Aguilar 
y Q-arrido al aceptar el cargo que se 
le confió por la Corporación de repre
sentar áesta ciudad en unión de otros 
señores en la Junta que ha de gestio
nar la construcción de la línea férrea 
de Puente Geni! á Linares.

4 .“ Comisionaría! Sr. Alcalde para 
que en representación del Ayunta- 
miento eleve instancia al Exorno.señor 
Ministro de F oui en to pidiendo se re
voque la orden de la Ilma. Dirección 
general de Instrucción pública, en que 
se mandó abonar á D. Julián Reyes la 
cantidad que importan los medios suel

dos que dejó de percibir durante la 
suspensión que sufrió, fundamentando 
esta instancia en loa términos que 
estime procedentes y haciendo una 
relación detallada de todos los ante
cedentes que han mediado en dicho 
asunto.

Senón del día.Sl.
PIIS'SIDESCIA DEL PHIMBE TENIENTE DON 

JOSÉ PIÉDBOLA Y PÉHEZ

Acuerdos.
1 .“ Aprobar el acta- de la sesión 

anterior.
2,” Hacer constar que no pudo oe- 

lebrarse la ordinaria correspondiente 
al 19 por falta de número deSros. Con
cejales, por cuya razón se ha convoca
do para la de esta día.

3 .“ Aprobar el proyecto de iastan- 
cia qne dirige el Sr. Alcalde a! Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, 
pidiendo la revocación de la orden de 
la Dirección general de Instrucción 
pública .de 17 de Mayo de 1883, relati
va al abono de sueldos al Profesor Don 
Juli¿yi Reyes Cruz.

4," Quedar enterada la Corpora
ción de la sénteucia dictada por lá Sa
la de lo Contencioso delConsejo de Es
tado en el pleito promovido por D. Die
go Suárez, á nombre de D. José Riuboó 
y Pined a, que deja sin efecto la Real or
den de 3 de Agosto de 1882, recaída 
en el expediente promovido con moti
vo de haber alterado el Ayuntamiento 
y Junta pericial de Cabra la riqueza 
imponible' por que -tributaba la finca 
denominada Monte dél Hospital.

6 .° Manifestar al Sr. Delegado de 
Hiioienda de la provincia que la Cor
poración siente no poder contestar en 
seutidó afirmativo su atenta carta de 
18 de Mayo-, en atención á que carece 
en absoluto de local que poder ofrecer 
para la instalación de las oficinas de 
Hacienda, por no disponer da otro edi
ficio que del en que se encuentran es
tablecidas las Escuelas elementales de 
niños y las dependencias'del Ayunta
miento y en él no hay capacidad para 
la instalación que sé pretende.

6 .° Que pase á la Comisión de Be
neficencia é Instrucción pública, para 
su informe, un oficio del Maestro de la 
primera Escuela elemental da niños de 
esta ciudad, D. Franciaci Reyes Va
lentín, en que pide se le aumente la 
retribución, que viene cobrando por ra
zón de casa.

7 .“ Suprimir el derpartamento au- 
xiliar dé la Alcaldía que se creó por 
el Ayuntamiento en 11 de Noviembre 
último, y declarar cesante ,al Jefe de 
dicho departamento, D. Mariano Ba
rranco Alguacil, y que al cumunicar 
á éste su cese se fisga constar el pro
pósito de la Corporación de utilizar sus 
buenos servicios cuando lo considere 
necesario, puesto que queda satisfecha 
del celo ó inteligencia con que ha des
empeñado su cometido.

8 .“ Dar cuenta el Sr. Presidente 
del resultado de sus conferencias en 
Córdoba con los Sres. Gobernador ci
vil y Delegado de Hacienda, y por con
secuencia de ellas défia nueva orga
nización que ha dado á la Administra
ción municipal del Impuesto de consu- 
mosj organización que sometió á' la 
aprobación del Ayuntamiento,

Por unanimidad se acordó aprobar 
en un todo lo hecho por el Sr, Presi
dents, ooneiguándosé un voto de gra
cias para el mismo por sus gestiones 
en faVor del de lós intereses del Muni
cipio, voto de gracias que sé hizo ex
tensivo ai Secretario, a propuesta del 
Sr, Alcalde, que manifestó haberle au
xiliado este funcionario en todos los 
asuntos con sus conocimientos y acti
vidad,

9,“ Hacer constar la autorización 
que otorga Doña Fernanda Valera á 
su hijo D. Miguel Alvarez de Sotoma
yor para que pueda sentar plaza corno 
voluntario en cualquiera de los cuer
pos activos dal Ejército Racional.

Sesiint exlnwdinar.ia del día 3-2.

PEESIDENOIA DEL PBIKEK TENIENTE

D. JOSÉ FIÉDBOLA Y FÉBEZ

En esta sesión se acordó por veinte
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votos contra uno la admínistración 
municipal, como medio de hacer efec
tivo el cupo de consumos de esta po
blación en el próximo año económico, 
en vista de que en la subasta verifica
da para el arrendamiento á venta libre 
de los derechos y recargos estableci
dos sobre las especies tarifadas no se 
presentó ningún licitador.

Sesión del día 33.

PBKSIDXNOIA DEL PHIMEB TENIENTE DON 

JOSÉ PDÉDBOLA Y PÉREZ

Acuerdos.

1 ." Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al 26 no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concejales, por cuya razón se ha con
vocado para la de hoy.

3 .” Hacer constar la opinióndelOon- 
cejal Sr. Gómez, contraria al acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento, relativo 
á solicitar del Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento la revocación de la orden de { 
la Ilma. Dirección general de Instruc
ción pública, que ordena el abono al 
Profesor D. Julián Reyes de los me
dios sueldos que dejó de percibir du
rante la suspención que sufrió.

A* Quedar enterada la Corpora- 
ción de haber sido admtida por el 
Sr. Gobernador civil á D. Joaquín Ze- 
jalvo Alcántara la renuncia de Alcal
de y Concejal que hizo, fundada en el , 
mal estado de su salud.

Cabra 1.® de Junio de 1£87.—Visto 
Bueno.—-El Alcalde, José Piédrola,— 
El Secretario, Baldomero Montoya.

Palenciana.

Núm. 1.109,

D. José' Velasco Borrego, Alcalde consti in- 
cional accideníal de esta villa,

Hago saber; Que en conformidad a 
lo ordenado por la superioridad y 
álo preceptuado en el art. 237 del Re
glamento 'ingente, se anuncia á venta 
libre, en estas Casas Consistoriales, una 
nueva subasta de todas las especies de 
consumo para el próximo año econó
mico de 1887 á 1888, el día 29 del co
rriente mes, y en un solo remate, que 
tendrá lugar desde las doce de la ma
ñana, bajo el pliego de condiciones re
formado que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

Lo que ae hace público por el pre
sente edicto paya conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en di- 
,cha subasta.

P lenciana á 18 de Junio de 1887.— 
josó Velasco.—Casto Martínez, Secre
tario.

Lucena.

Núm. 1.099.

D. Francisco Chavarri, Alcalde consti^ 
tiKÍon-J g accidental de esta ciudad.
Hago saber: Que el día 21 del mes 

de Julio próximo, á la una de su tarde,

se verificará la subasta para el arrien
do del servicio de aiumbrado público 
de esta ciudad y aldea de Jauja du
rante el año económico entrante de 

,1887 á 88, por el tipo de 12.647 pe
setas 36 céntimos, que figuran consig
nadas para dicho servicio en el pre
supuesto de referido año.

El acto tendrá lugar en el salón *de 
sesiones de estas Casas Consistoria
les, bajo la presidencia de esta Alcal
día, con asistencia del Sr. Regidor 
Síndico y del Secretario del Ayunta
miento, y coa sujeción al pliego de 
condiciones expuesto al público para 
su examen en la Secretaria muni
cipal.

La subasta durará hasta las dos de 
la tarde, y se verificará por pujas á la 
llana, siendo requisito indispensable 
para tomar parte en ella, la pre.selita
ción al Presidente de la cédula perso
nal y un resguardo que acredita ha
ber consignado en la Depositaría mu
nicipal la suma de 627 pesetas 47 
céntimos, ó sea el 6 por ItX) de la can
tidad consignada.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas que quieran 
interesarse en' la licitación.

Lucena 20 de Junio de 1887.—El 
Alcalde accidental, Francisco Cha
varri.

Conquista.
Núm, 1.100.

D, Antonio Biescas Gutiérres, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose termi

nado en borrador el repartimiento de 
la contribución territorial de est i vi
lla para el año económico de 1887 á 88, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino do 15 días, á coutar desde el de 
la fecha, en cuyo plazo podrán ha
cerse las reclamaciones consiguientes.

Conquista 23 de Junio de 1887,— 
Antonio Illescas. — Ildefonso Díaz, 
Secretario.

ñute.
Núm.J¡.O97.

D. Francisco Baena Herrero, Alcalde 
constitucional interino de esta villa.
Hago saber: Que dispuesto por el 

Ayuntamiento que tengo el gusto de 
presidir ae contrate para el año econó
mico de 1887 á 88 el servicio dal"alum- 
brado público, bajo el tipo de 1.900 
pesetas que para ello hay presupues
tadas, y condiciones que se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaria mu
nicipal, para que puedan ser exami
nadas por quien lo estime oportuno, 
se ha señalado para que tonga lugar 
su único remate el Domingo 17 de Ju
lio próximo, de diez à doce de su ma
ñana, con arreglo ai Real decreto de 4 
de Enero de 1883, párrafo 3.® del ar
tículo 17 del mismo, verificándose tal 
acto en estas Casas Capitulares, bajo 
la presidencia del Sr, Alcalde y en 
pujas verbales á la llana, según la re. 
gla4.® de repetido artículo.

Rute 16 de Junio de 1887 —Fran
cisco Baena.—Andrés Salvador Cruz, 
Secretario.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE EL VISO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 18SS á 2887,

CUENTA

del tercer trimestre del año económico de 1883 á 1887, que rinde el Depositario que 
susa-ibe de la.s operacio-nes de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo 
á saber: ’

PEIMBEA PAETE,—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........ 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..............

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,, ..

Mesetas

33.413,94
13.331,53

34.644,47
13.779,53

30.864,93

SEGUNDAPARTE.—CüENT,á POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera- 
cionea rselizadas.

Pesetns.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operari on es 

basta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios...................
2 Montes...................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos légales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros.......... .

2.600,00

6.449,76
11

J?
11

3.377,60
19,926,90

14.076,00

3.313,87

4,733”,60
11
11

11 

n

»
n

4,184,16
11

6.913,87

10,183,26
11

Jt 

»
3 377"ôO 

19.926,90

18.260,16

Cargo.................. 4“.430,16 12.231,6.3 67.661,68

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Policíade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral....
4 Instmcción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obres públicas........
7 Con-ección pública..
8 Montes...................
9 Cargas.....................

10 Obrasde nueva cons
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliae ión............
13 Resultas..................

4.436,78
46,48

916,90
2.433,69

6,26 
601,12 
148,05

8.361,88

968,81 
5.080,36

V

1.659,27 
22,74

304,46
69,89 

3,00
•3.423,03

7.502’03

S96”00
11

n

5,996,06 
68,22

1.220,36
2.533,68

8,25 
4.024,16 

148,06

15.S63"91

« 
1.863,81 
6,080,35

n

Data .... ;......... 23,017,21 13.779,62 36.796,73

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la De- 
positaría de mi cargo, y oqu loa documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En El Viso a I.® de Abril de Î887. —El Depositario, José López del Bey.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
dolos libros que están á nuestro cargo.

En El Viso a 1.® de Abril de 1837.— El Regidor Tu ter ventor, Manuel 
López Madueño.—V.® B.®—.El Aloable, Ambrosio López Ropero.—El Secreta
rio, Pablo Madueño López. •
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLAVICIOSA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Tercer tñmeetre de 1886 d 1887.

CUENTA

id iercer irimestre del Año económico de 1886 à 1887, qíte rinde el Depositario quo 
acribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Cafa de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE GAJA.

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ..■,.,.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............. ...................

Cargo, .. ....................................

3.4^7,84
8.075,71

10.506,65
Dida por pagos verificados en igual trimestre..................... ..

Existencia en mi poder para el trimeslregue sigue...............

9.148,15 .

1.366,40

SEGUNDA PARTE,—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ción 69 realizadas.

Pes* fas.

OPERACIONES 
realizadas 

su este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de los operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios............. . 918,89 980,01 1.898,90

3 Impuestos................. 2.121,76 1.060,96 3.182,72

& Instrucción pública.. n n
6 Corrección publica.. n
7 Extraordinarios........ 638,76 rt 638,75
8 Ampliación.......... 7.174,58 7.174,68
9 Resultas................... 394,23 49,60 . 443,73

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit.. 10.785,26 6.986,24 16.770,49

11 Reintegros................ n

Caago............. 21.933,46 8:076,71 30.000,17

PAGOS

1' Gastoa del Ayunta-
• miento................... 6.810,78 2.809,88 8.620,66

2 Policía de seguridad. 635,25 316,00 950,25
3 Policía urbana y ru-

ral......................... 776,60 . 206,60 982,00
4 Instrucción pública. 836,00 836,00
6 Beaefiosneia............. 65,60 42,50 108,00
6 Obras públicas...... 128,13 362,76 480,88
7 Corrección pública.. 92,00 * 810,88 902,88
8 Montea...........
9 Cargas..................... . 4.697,40 1,106,14 6.702,64

10 Obras de nueva cons-
trucción ..,.,.... 1.063,26 1.063,25

11 Imprevistos............. 96,25 308,00 403,26
12 Ampliación............... 7.304,81 ' 7.304,81
13 Resultas........... » ■1.300.26 1,300,26

Data................... ■19,505,62 _9.148,15 28.653,77

La precedents cuenta está opnforme con lo que resulta de loa libros de la 
Depoaitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
otieata general definitive del ejercicio.

En Villaviciosa á 31 de Marzo de 1887.—El Depositario, Juan Rodríguez

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los aeien-, 
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Villaviciosa á 31 de Marzo de 1887.— El Regidor Interventor, Rafael 
L Cantador, — El Secretario, Angel Valero.

Graniuela.

Klim, 1,094.

D. Manuel Maria Monie^roso y Molina, 
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiéndoae ordena
do por el Sr. Administrador de Pro
piedades é Impuestos de esta provin
cia se modifiquen algunas de las con- _ 
diciones esripuíadas en el expediente 
instruido para hacer efectivo el enca
bezamiento de eonsumoa, asi corno se 
verifique una nueva licitación en un 
solo acto, bajo las nuevas bases que ya 
constan en referido expediente, y po
drá ser examinad ó en está Secretaria; 
el Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día de boy, ha acordado que. 
tenga efecto diciio remabe el día 29 del 
aetuÉil, de doce á dos de su tarde, en las 
Casas Consistoriales y ante esta Cor
poración, siendo preciso* para tomar 
parte en la subasta depositar en arcas 
municipales el dos por ciento de . 
la cantidad que- las. proposiciones 
abracen. ■

Lo que se ánoncis al publico 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el arriendo.

Granjuela 19 de Junio de 1887.—El 
Alcalde, Manuel María MouteiTOSO.— 
El Secretario, Francisco* Barroso.

Espejo.

Num. 1.096.,

D. Francisco J sis Casado 'Lôpei , Alcalde 
accidental de esta vdld-.

Hago, saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Síndico,- el proyecto de 
presupuesto ordinario de gastos ó in
gresos municipales formados por la 
Comisión respectiva para el inmediato 
ejercicio económico,de 1887-88, queda 
expuesto ai público por espacio de 16 
días, en la Secre taris, Capitul ar, en cum - 
plimiento de lo próscritó por el articu
lo 146 de la Ley Órgánioa de 2 de Oc
tubre de 1877.

Espejo 14 de Junio de 1887;—Fran
cisco Asís Casado. — Pór mandado de 
dicho señor, Eulogio García, Secre
tario.

Nám.. 1.098.

D. Fi^ancisco Gracia Romero,' Alcalde 
consHiucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento el arriendo por el ejer- • 
cició económico de 1887-88 del local 
conocido por el peso* de la harina, si
tuado en la Plaza y mercado, coa el 
núm. 10, tendrá el mismo, lugar en dos 
subasta.^ públicas, que se celebrarán 
por el sistema de pujas á la llana, la 
primera el Domingo 26 dé los corrien
tes, de 10 á 12 de la mañana, para la 
admisión de proposiciones que cubran 
el tipo de 160 pesetas, y la segunda H 
propio día, de doce á una de la tarde, 
para la mejora del 5 por 100. - *

Los que deseen interesarsé en dicho 
arriendo, podrán examinar el pliego de 
oondioioneB que le ha de servir da ba

se y que se haUa .de manifiesto en la 
Secretaría Capitular.

Espejo 20 de Junio de 1887, —Fran
cisco Gracia. — Por mandado de dicho 
señor, Eulogio García, Secretario.

JUZGADOS
Montoro.

Núiu. 1.102.
D. Diego Lorente y Rodriguez, Abogodo 

del Ilustre Colégio de Granadn ÿ Juez 
de prtmesu instancia de esta ciudad y 
,su partido,.
Hago saber: Qué éu este Juz^adoy 

por la Escribanía del que refrenda ae 
siguen diligencias de apremio sobre 

.cumplimiento de una sentencia dicta
da en loa autos civiles ordinarios se
guidos á.instancia de Bartolomé de la 
Torre Moreno, como marido de María 
Antonia León López, contra Don Juan 
.delPrado Cañas, sobre rendición de 
cuentas, an las cuales ha acordado sa- 

.car, á pública subasta, que tendrá lu
gar el día siete de Julio próximo veni
dero,y hora de Ias once de su ,mañana, 

.endos estrados de este Juzgado, una 
suerte de olivar, en la sierra de este 
término, pago de Santa Brígida, sitio 
del Risquillo, con ciento ciuçuen- 
ta ,y. seis plantas y medio huer
to y cinco dozavas partes de ca
sa-lagar; linda: por Norte, con el Ca
llejón;, Levante, Juan del Prado, y a! 
Sur y Poniente, el mismo Juan leí 
Prado; apreciada en dos.mil trescien
tas. ochenta y cinco pesetas; y media 
casa, situada en la calle Olivares, de es
ta ciudad,, número dieciocho; linda: 
por .la derecha, Juan María León, y 

.por la izquierda y espalda, Andrés de 

.Lara; tasada en eebeoientas cincuenta 
y ocho pesetas.

..................... ADVEBTENOIAS
.Primera. No se admitirán posturas 

que no cubran las dos tareeras partea 
de su avalúo,

.Segunda. Para tomar parte en la 
subasta debeyáu los licitadores con
signar previamente. en la mesa del 
juzgado ó en el eatablocimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo,de la que sirve 
de tipo, s,iii cuyo requisito no serán 
admitidos. ' ,

Tercera. Y .en cnanto á los títulos 
de propiedad, el actor no ha suplido 
la falta de los mismos,’y sin que tam
poco por el. deudor, se hayan presen
tado.

Dado en Mo.ntoro á once de Junio 
de mil ochocientos ochenta ,v siete.— 
Diego Lorente y Rodríguez. — Por 
mandado de su .señoría, Luis María 
Pedrajas.

Cazalla. 
Núm. 1.109.

HBQUISITOHIA

D.'Enrigne Goiasredona Alario, Juez de 
‘ ' ^‘inierd instancia de esta villa y su par

tido,
' Por la presente, se cita, llama y sm- 
pláza a Antonio González Palma, na-

* toral y vecino,de Cantillana, á fin de 
' qué en el término de 20 días, contados 
al siguiente de el en que aparezca in
serta la présente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado pa- 

* ra notificárseies la ejecutoria recaída 
* contra él y otros, seguida por hurto de 
leña, y cdmplir la pena que la ha sido 
impuesta; apercibido, que de no verifi- 
caflo, sé le declara rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez sé Interesa á todas las auto
ridades civiles y militares procedan 
con todé actividad á la busca de dicho 
sujetó, y habido lo remitan á este Juz
gado edúveníoatémente.

Dado en Cazalla á 16 de Junio da 
1887.—Enrique Gotarredona.—El Es
cribano, Valeriano Vera.
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Administración de Contribuciones y Reatas de la provincia de Córdoba.

í3eKTB!IBÜ0ÍÓN TRBBITQBlUi

AYUNTAMIENTO DE MONTEMAYOR

Núm 877.

delación de los contribuÿontes cuyoí partidos kan ndo declaradas fallidas y- son árná» 
repartir en él próximo venidero año econíimic», por el primer concepto.

MOMBRES DE EOS CONTRIBUYENTES
Cuota.

Pt»j Giuti,

Afio econótaico dte 1889-87.

Sr O. viuda de Franeisoo Aguilar Sánokoz................ .
D. JOB» Aguilar Sánchez... ............. ........................................

Juan Alcintara Luque............. ............. ...............................
Francisco Blancat......... ......................... .
Fernando Bonilla............. . ................... ................... .
AntonioGarmona.......... .  .............. . ................. . .
Antonio Castro............ ..................... .......... .
Francisco Carmona Mata........... . ........................................

Viuda de Joaquín Carmona................................................ . .
D. Juan Francisco Carmona Biaco........................................... 

Bartolomé Día» Jiménez...... ...................................... .  .
José Delgado Redondo... ......... ...................................... ......
José y Doña María Dolores Espinosa.................................  
Antonio Femândea Aguilar...... ........... ...............................
Fernando Fernández Sánchez..............................................
Antonio Fernández Bisco.....................................................
Francisco Gómez M'outilla.,.,.,..................................
Francisco Galán Nadales;.. ................. .............................
José Gómee Escudero......................... . ................. . . . .....  .
lAian Garrido Nadalcsí. . .....................................................

Herederos dé Juan Gómez Meta..... ..........................................
D. Pedro Galán Nadales......... ....................................... ...

Ignacio Carmona................... . ..................... .....................
Juan Pedro Capilla Cartnona..........................................  :

Herederos de Jusm J. Carmona Dio»....................... . ...............
José María Carmona Bisco.......................................... .......

Juan Caqiilla Luque*................................... ............. . .........
Doña María Dolores Chacón’ Bisoco....................................   ...

Ana Heredia Garrido................................. ...(
Francisco Jurado CapiUa;.. . . ... ...........................................
José Jiménez Carmona.................................... .................
José Jiménez Mata........... ................... .

Viuda de Jésó Moreno Jiménez ... ......... .
Di Juan Ji méuez Sánchez................................................... ..
Doña Marta Jiménez Marín......................................................

Ana Luq«eN#idaí68i......................... .. ..................................
D. Antonio López Mata..................................... . .....................
Doña Ana Laque Carmona. . ................. ............
D, AdriánoLuque............. . ............................   1
Viuda de Pfanciseo López torres..............................— .., .^
D. Francisco López Higueras.......................................... .........
Viuda de Juan Lucena..............................................................
D. Juan Miguel Luque........................................................ ..
Viuda de Juan Antonio Luque*.................................................
D. Joan Antonio Luque Gálvez-............................................. .

José Luque Gómez................................................................
Miguel Luque Ortega-,........................................................

Herederos de María Luque Tito ...............................................
D. Miguel Luque Carmona.................. ....................................

Acoaio Moreno Prieto..................... ....................................
Doña Ana Mata Martínez.................................................

Ana Montero Jiménez.............................. . .........................
D. Bartolomé Mata Aíraijo................. ............................  .
Viuda de Güetóbal Moreno................ ............... .......................
Di Francisco Mata Llamas........... ............................................

Francisco Moreno Capilla......................*................... .
Doña Isabel Mario................................. . ..................... . ...........
D. Juan Mata Ruiz................... ......... ............................... .

Juan Bautista Moreno Moreno.............................................
Juan Moreno Jiménez............. ....................... . ...................
Miguel Moreno Uceda..,..................... . ................... .........

Viuda de Miguel Moreno Luque......... .......................................
D. Sebastián Moreno Fernández...............................................

Francisco Nadales Mata.......................................................
Doña Antonia Priego........ . ................. ......................................
D. Juan Jenaro Pastera....... .....................................................
Herederos de Victoria Pérez.............................................
D. Francisco Sánchez Chesta.....................................................

José Serrano Torres......... ................................................ .
Miguel Seller o Carmona................................. . ........... ..
Miguel Siles Mata.......................i................... ...............

Viuda de Diego Uceda......................... .......................... ...........
D. Miguel Urbano Carmona..,................. ......... ...................

Alfonso Varona Montalbán................... ..............................
Doña Marla Concepción Varona................... ..............................

2,24 
3,(» 
1,00 
1,00 
1,20 
1,30 
1,00 
3,00 
2,60 
3,00 
2,00 
1,OO> 
1,00 
1,20. 
2,00 
1,00 
1,00 
1,14 
2,00 
1,60- 
1,00 
1,00 
1.00 
1,30 
1,50 
1,60 
1,00 
li30 
1,00 
1,00 
3i0O- 
1,30 
2,00 
1>OO 
1,00 
1,00 
4^40 
1,00. 
1,00 
1,30 
1,60 
2,00 
1,60' 
1,00 
1,00 
2,60 
2,60 
1,00 
1,30 
2,00 
1,30 
1,00 
1,66 
2,00 
2i00 
3jOO 
1,00 
1,00 
2,00 
1,00 
1.00 
2,00 
1,60 
1,30 
2,00 
1,60 
1,00 
2,60 
1,00 
1.00 
3,10 
1,60 
4,20 
1.00 
1,00

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN

Año econúmico de. 1886-87.

D. José Aguallo Trilló..............................................................  
Herederos de Juana Arjona..................................... .................
D- Francisco Bascón Jiménez...... ............................................  
Viuda de Alfonso Castillero...................................................... 
Herederos de Francisco Carmona..............................................  
Herederos de Juan Castellano........... ......................................  
Herederos de Lucas Manuel Cantillo............. .....................
D. Alfonso Espejo Castro..........................................................
Herederos de Ana Espejo Arjons................................. . .........
Herederos de Ana Estepa..........................................................  
Herederos dé Francisco Estepa,............................................... 
Herederos de Juan Estepa Cañete............................................... 
Viuda de Lorenzo Estepa........................... . ........... ...................
DÎ Juan Gutiérrez Montilla.......................................................

Francisco Gómez España......................................................
Herederos de Antonio Jiménez................................................  
Herederos'de Alfonso Jiménez................. .................................
Herederos de Juan García...................................................
Herederos dé Ju«n García..........................................................
Herederos de Juan Jiménez............................... . .....................
Herederos de.Miguel García.......................................................
Herederos de Cristóbal Huertas............. . ............................
Herederos de Francisco Luque................................................  
Herederos de Juan López................. . ......................... . ...........
Herederos de Juan Lebrón................................... . ...................
D. Santos Moreno Luque................................................ .

Antonio Merino Fernández..................................................
Herederos de Francisco Montilla.............................................
Herederos de Francisco Montilla,.......... ..................................  
Herederos de María Moreno......... ............................ ...............
Herederos de Mareos Montilla..................... . ...........................
D. Juau Nieto.Molina................................................................  
Herederos de Francisco Orozco............................................. 
D. Alfonso Palacios Castro........ . ..............................................

Bartolomé Prieto Huertas....................................................
Herederos de Francisco Pérez..................................................  
Herederos de Andrés Pérez......................................................  
Herederos de Antonio Prieto....................................................
D. Felipe Ruiz Castro.............................................................  
Herederos de Gonzalo Rivilla................................................ .
Herederos de Antonio R^yes....................................................  
Doña Isabel Avilés Moreno........................................................
D. Manuel Jarava Jiménez........................................................

Francisco Reina Pulido............................................ ...........
Hertideros d® Jubila Arjona..................... ................. ...............
D. Rafael Gallego Ruiz.............................................................  
Herederos de Francisco Rio.......................................... ...........
D. Felipe Torres Losada...........................................................  
Hetederos de Tadeo Jiménez....................................................

Total.......................................................

AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA

Año económico de 1986 á 87.

D. Ceferino Boneta....................................................................
Francisco Castillero Pérez........................ . ....................
Rafael Gómez Merino............................................................
José Alcántara Pastrana.......................................................
Celedonio Doñamayor..........................................................

Doña María Josefa Gálvez...... .......... ........................................
D. Antonio López Expósito......................................................

Antonio Martínez del Moral................................ .................
Rafael Pedrosa Merino................................... .....................

Doña María del Valle Valenzuela....... ............................ .........

Total.......................................................

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

Año económico de 1886-87.

D. Andrés Baena Moreno y hermanos........... ........... . ...........
Antonio Cuesta Muñoz............................................... .........
Francisco Folk Renga al......................................................  
Juan Gimbel Granadal.........................................................  
Francisco Alcaide Galisteo..................................................  
José Joaquín Rot.................................................................  
Cristóbal Serrano Raya........................................................

Total ..... ............................. ....................

Total.............................. ......................... IIW

Cuota.

-Pf». Cbrt».

2,68 
2,68 
2,40 
1,86 
1,86 
2,68 
2,68 
5,86 
2,68 
1,20 
1,88 
2,68 
2,68 
1,2o 
2,40 
2,68 
1,20 
1,20 
1,2o 
1,20 
2,68 
1,^6 
1,20 
1,86 
1.2o 
2,4o 
0,94 
1,86 
1,20
1,20 
1,20
3,48 
2,68 
1,2o 
1,20 
2,68 
4,42 
1,86 
2,68 
2,68 
1,20 
4,28 
4,28 
3,70 
3,46 
1,08 
2,68 

14,00 
13,86

133.92

3,88 
6,62 

10,30
1,60 

40,58
1> 

1,60 
0,62 
1,50 
1,62

69,62

3,00
4,92 
2,56 
6,00
1,96 
2,28

16,34

36,06
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